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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2020-01529-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ROBLES DE TIMIZA P.H., contra JORGE ANDRES GOMEZ 
BARRIOS por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-00061-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., contra ANYELA LUCERO BARRANTES 
PINZON por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-00558-00 

 
Conforme lo dispone al artículo 278 del Código General del Proceso, procede el Despacho 

a dictar sentencia anticipada en el proceso verbal sumario de EXTINCIÓN DE GRAVAMEN 

PRENDARIO POR PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN incoado por 

PATRICIA ROMERO HERNANDEZ contra LA FORTALEZA S.A., COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL LIQUIDADA Y FRANCISCO DE PAULA ESTUPIÑAN 

HEREDIA.  

                                                           ANTECEDENTES 

 
Pretende la parte actora que se declare la prescripción extintiva de la obligación de prenda 

garantizada mediante contrato de prenda sin tenencia del acreedor de fecha 17 de mayo de 

1995, e inscrita en el certificado de tradición y libertad correspondiente al vehículo de placas 

BGA - 282 y consecuencialmente se declare la prescripción de la obligación de prenda. 

 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 
Los hechos referidos como apoyo de las pretensiones incoadas se sintetizan a continuación. 

 

El vehículo citado fue gravado con prenda conforme el contrato de prenda sin tenencia del 

acreedor de fecha 17 de mayo de 1995 constituida LA FORTALEZA S.A., COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL LIQUIDADA Y FRANCISCO DE PAULA ESTUPIÑAN 

HEREDIA, por un valor de dieciocho millones novecientos mil pesos ($18.900.000). 

 
 

Señala la parte actora que canceló la obligación en su totalidad y la pasiva no cumplió con 

la cancelación de la prenda y que igualmente la obligación se extinguió por prescripción, al 

pasar más de diez años desde la fecha de vencimiento de acuerdo a los artículos 2535 y 

2536   del CC. 

 
 

I. ACTUACIÓN PROCESAL SURTIDA. 
 
 

Presentada la demanda el día 18 de diciembre de 2020, y luego de cumplirse los requisitos 

exigidos por el Despacho, mediante auto del 09 de septiembre de 2021 se admitió la 

demanda imprimiéndosele el trámite del proceso verbal sumario   contemplado en los 

artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
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La parte pasiva es notificada a través de citatorio y aviso (ats 291 y 292 del C. G del P.), 

previo el cumplimiento de los requisitos normativos, quienes no contestan la demanda, sin 

oposición a las pretensiones. 

 
Mediante auto del 11 de mayo del 2022 se decreta como pruebas las documentales     y se 

indica que se dará aplicación al artículo 278 del CGP. 

 
 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 
 

El problema jurídico principal consiste en establecer si se cumple con los requisitos de la 

prescripción extintiva o liberatoria y como consecuencia de ello si es procedente ordenar la 

misma respecto de la prenda objeto del presente proceso. 

 

No advirtiéndose causal de nulidad que invalide lo actuado, procede el Despacho a proferir 

sentencia. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y MATERIALES 

 
En el caso bajo estudio, encuentra esta Judicatura que se reúnen los presupuestos 

procesales para proferir sentencia, en tanto la demanda fue presentada a la  jurisdicción 

adecuada -la ordinaria- la competencia para dirimir el litigio radica en la  especialidad civil, 

por la naturaleza del asunto y por la cuantía del mismo, su conocimiento corresponde a los 

Jueces De Pequeñas Causas competencias múltiples y atendiendo al domicilio del 

demandante y lugar de cumplimiento de la obligación, la competencia territorial es de los 

Jueces de esta Ciudad. 

 
Se encuentra acreditada la capacidad para ser parte, tanto de la parte demandante       como de 

los demandados. En cuanto a la capacidad para comparecer al proceso, la       parte demandada 

se encuentra debidamente notificada y la pretensora actúa por intermedio de apoderado 

judicial. 

 
Frente a los presupuestos materiales para proferir sentencia de fondo, esto es, legitimación 

en la causa, interés sustancial para obrar, ausencia de cosa juzgada y de pleito pendiente, 

es posible afirmar que hay legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, pues 

como se desprende del contrato de prenda, la señora PATRICIA ROMERO HERNANDEZ 

celebraron contrato de mutuo con LA FORTALEZA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL LIQUIDADA Y FRANCISCO DE PAULA ESTUPIÑAN HEREDIA, obligación 

que  fue garantizada con el inmueble con vehículo de placas BGA - 282 y se garantizó la 
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obligación con el vehículo ya citado. Así las cosas, existe interés para obrar de ambas 

partes; finalmente, no hay motivos para inferir que exista pleito pendiente, ni cosa juzgada 

respecto del asunto que acá se debate.  

 
No se evidencia carencia de supuesto procesal o material alguno que impida continuar el 

trámite del proceso o que conlleve a que el Juzgado se declare inhibido para fallar. 

 

 
PRESCRIPCION EXTINTIVA O LIBERATORIA. 

 
Establece el artículo 2512 del Código Civil: 

 
“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por 
haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, 
y concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la 
prescripción”  

 
A su vez reza el artículo 2535 ibídem: 

“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante 
el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 
exigible” 

 
Conforme a lo prescrito, los requisitos de la prescripción liberatoria, como lo indica el 
doctrinante Guillermo Ospina Fernández, son los siguientes: 

 
“a. La prescriptibilidad del crédito. Si bien en el campo de los derechos extrapatrimoniales 
prevalece la consideración moral y social que los hace imprescriptibles, en el de los derechos 
patrimoniales la regla es la inversa: el prolongado desuso de estos por sus titulares conduce a su 
extinción. 

 
b. La inacción del acreedor. La razón de ser de las obligaciones no se compadece con la sujeción 
indefinida del deudor a un acreedor cuya inactividad prolongada demuestra que ni necesita ni 
tiene interés en el servicio o prestación debida. 

 
c. El trascurso de cierto tiempo. La no exigencia de la satisfacción del crédito tampoco libera al 
deudor, mientras la inacción del acreedor no haga  presumir el abandono del derecho. Para 
estos efectos, la ley señala precisos términos dentro de los cuales el acreedor debe exigir el 
cumplimiento de la obligación, so pena de que su crédito se extinga”. 

 
Ahora bien, señala el artículo 2536 del Código civil: 

 
“La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se 
convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el respectivo 
término”. 

 
Acorde con el citado artículo, para el doctrinante Ospina Fernández: 

 
“Este texto legal refleja la imprecisión de que ha adolecido la doctrina en materia tan fundamental 
como es la determinación de si dicho modo solo afecta las acciones judiciales, conforme sucedía 
en Roma, o si su efecto extintivo ataca en forma directa el derecho y, consecuentemente, sus 
acciones tutelares, como debe entenderse hoy con mejor adecuación al derecho moderno, en el 
cual los medios procesales están subordinados a los derechos sustanciales, y no a la inversa. Si 
al cabo de los cinco primeros años el crédito subsiste, pero el acreedor ya no puede exigirlo por la 
vía procesal ejecutiva, la figura no es ya de prescripción liberatoria, que, como su nombre lo indica, 
libera al deudor del vínculo que lo ata al acreedor sino de caducidad de la acción ejecutiva, 
que es una figura distinta de la prescripción, actualmente en proceso de formación para 
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explicar aquellos casos de preclusión de la oportunidad de realizar el acto, sin que esto implique 
la extinción de un derecho. Pero si transcurren los cinco años subsiguientes a los cinco primeros, 
entonces si prescribe el crédito, se extingue civilmente y el acreedor ya no puede exigirlo ni 
siquiera mediante el ejercicio de esa acción decenaria que el código denomina acción ordinaria. 
Luego, lo exacto no es que la acción ejecutiva se convierta en ordinaria, sino que precluye, ya no 
puede ser usada, pero el crédito subsiste amparado por esta otra acción ordinaria hasta que, 
cumplidos los diez años, dicho crédito se extingue civilmente, y entonces se convierte, este sí, en 
un crédito natural”. 

 
IV. ANÁLISIS DEL CASO EN PARTICULAR 

 
La pretensión encuentra respaldo en los artículos 2535 a 2541 del Código Civil, normas 

sustanciales que consagran la prescripción como medio de extinción de las acciones. Es así 

como el artículo 2535 ibidem faculta extinguir las acciones no ejercidas durante el tiempo en 

que una obligación se hace exigible y según el artículo 2536 dicha acción prescribe en 10 

años por virtud de la Ley 791 de 2002. 

 
De los documentos aportados por la parte demandante, se desprende con claridad que 

mediante contrato de prenda contrato de prenda sin tenencia del acreedor de fecha 17 de 

mayo de 1995, se constituyó prenda a favor de LA FORTALEZA S.A., COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL LIQUIDADA Y FRANCISCO DE PAULA ESTUPIÑAN 

HEREDIA sobre el vehículo distinguido con placas No BGA - 282.   

 

Así, en el entendido que la vida jurídica de la hipoteca depende de las obligaciones que se 

encuentren pendientes, en virtud del carácter accesorio del derecho real de hipoteca, 

además de que no puede atarse al deudor indefinidamente al cumplimiento  de una obligación 

frente al desinterés del acreedor, y según la prueba documental  a la que se le da toda su 

estimación legal, se verifica que la hipoteca objeto del presente proceso son susceptibles 

de prescribirse por cuanto versan sobre un derecho de contenido patrimonial, el cual no ha 

sido ejercido por sus titulares en el  transcurso del tiempo, en tanto que, han transcurrido 

más de 25 años sin que los acreedores hayan ejercido acción alguna tendiente a hacer valer 

la garantía hipotecaria constituida en su favor, al momento de la presentación de esta 

demanda ya había transcurrido el término de prescripción de la acción prendaria, es decir, 

los 10 años exigidos por el art. 2536 del C. Civil, modificado por el artículo 1 de la ley 791 de 

2002, superando así el límite del tiempo legal previsto para haber ejercido el derecho 

contemplado, y es por ello que esta pretensión accionada, debe entrar a prosperar.  

 
V. CONCLUSIÓN 

 

Así las cosas, en relación y como respuesta al problema jurídico planteado, se tiene que se 

encuentran cumplidos los requisitos para dar aplicación a la prescripción extintiva o 

liberatoria, toda vez que, se trata de unas obligaciones ordinarias, contenida en contratos de 

hipoteca, que cumplen todos los requisitos de los artículos   2432 y ss. del Código Civil, 
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debidamente otorgadas por escrituras públicas e inscritas en el registro de Instrumentos 

Públicos, que son susceptibles de ser prescritas, ante la inactividad de los acreedores, y 

cumplido el tiempo legal establecido en la norma habrá de declararse la prescripción del 

derecho de acción. No habrá condena en costas en virtud de la clase de proceso ya que no 

hubo oposición. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

 
 

RESUEVE  
 

PRIMERO: Declarar prescrito el derecho de acción con fundamento en la prenda contenida 

en el contrato de prenda sin tenencia del acreedor de fecha 17 de mayo de 1995 e inscrita 

en el certificado de libertad y tradición correspondiente al vehículo de placas BGA - 282, 

otorgada por PATRICIA ROMERO HERNANDEZ a favor de LA FORTALEZA S.A., 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL LIQUIDADA Y FRANCISCO DE PAULA 

ESTUPIÑAN HEREDIA., por el modo de la prescripción extintiva, al no ejercerla sus titulares 

dentro del término legal.  

 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de los gravámenes prendarios contenidos en el contrato 

reseñado, correspondiente al vehículo de placas BGA – 282  

Líbrese oficio correspondiente. 

TERCERO: No condenar en costas por lo expuesto. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01087-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA contra DAGOBERTO CIFUENTES BARBOSA 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01420-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO PICHINCHA contra ASTRID IBET SALAMANCA SANCHEZ por pago total de la 
obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01461-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 contra JORGE PORTELA PORTELA por pago total de 
la obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01804-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 1100141890037-2022-00141-00 

 
En atención al escrito que antecede se decreta el desistimiento de las medidas 

cautelares decretadas en el auto del 03 de mayo de 2022. 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 
   
                                                       RESUELVE:  
 

 
PRIMERO: Decretar el embargo de los derechos de cuota del bien inmueble con Matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1913226, de que es titular la parte demandada, Ofíciese a la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá correspondiente. Una vez realizado el embargo 
se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00309-00 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 375 del Código General del Proceso, este 
despacho RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por MONICA 
DEL PILAR INGRID CRISTINA SANTANA CASTRO contra INVERSIONES FERVEL S. EN 
C.S  y demás personas que se crean con algún derecho. 

  
SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO 
por tratarse de un asunto de mínima cuantía. De ella córrase traslado a la parte demandada 
por el término de Diez (10) días.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo pasivo en la forma prevista por los artículos 291 a 
293 del Código General del Proceso y art 8º del decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al 
inmueble materia de esta litis. (art. 375-6 del C. G.P.).  
 
QUINTO: Súrtase el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el 
inmueble materia de esta litis. (art. 375, Num. 6 y 7 del C.G.P.). 
 
Por la parte interesada procédase a publicar el listado en los siguientes medios de 
comunicación de amplia circulación nacional El Tiempo, El Espectador, El Nuevo Siglo o la 
República en su edición dominical. 
 
SEXTO: Súrtase el emplazamiento de la parte demandada, en los términos de que tratan los 
arts. 108 y 293 del Código General del Proceso. 
 
Por la parte interesada procédase a publicar el listado en los siguientes medios de 
comunicación de amplia circulación nacional El Tiempo, El Espectador, El Nuevo Siglo o la 
República en su edición dominical. 
 
SÉPTIMO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o el aviso en un lugar visible 
del predio objeto del proceso, con las indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 
7° del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia. 
 
OCTAVO: Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, a la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), a la Agencia Nacional de Tierras (ANT), a 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se reconoce al abogado JAVIER MAURICIO RODRIGUEZ ROMERO como apoderado judicial 
de la  parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 1100141890037-2022-00310-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 1100141890037-2022-00311-00 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82, 84, 374 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda instaurada por JOHN JAIRO 
PERDOMO CELIS contra ORLANDO TAUTIVA SALGADO.  
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 
374 del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, 
por tratarse de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la 
forma prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele 
traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8 de 
la ley 806 de 2020. 
 

 CUARTO.- RECONOCER a la abogada RAFAEL LEMA QUINCHE , 
como apoderada judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder obrante 
a folio 1º. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 1100141890037-2022-00312-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 
de EDIFICIO CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS P.H., y en contra de ELSY 
CRISTINA GUERRERO RODRIGUEZ por las siguientes sumas: 

1.- $10.944.107.oo Mcte,   valor   correspondiente   a   las   cuotas   ordinarias, 
extraordinarios de administración desde diciembre de 2002 a diciembre de 2018. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde que se hizo exigible cada cuota. 

3.- Por  las  cuotas  de  administración  ordinarias que  se  causen  durante  el trámite 
de este proceso ejecutivo y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  CINTHYA NATALY SAMANIEGO 
PORRAS  como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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Rad. 1100141890037-2022-00313-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Kennedy, actualizada y con una 
vigencia no mayor de 15 días, pues la aportada es del 23 de julio de 2021 e indica que la Sra. 
CLAUDIA LUCIA NOVA PARRA actuaba como administradora y/o representante legal del 
conjunto hasta el 17 de noviembre de 2021. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 1100141890037-2022-00314-00 

 

Revisada la actuación se observa irregularidad que debe declararse de oficio o sanearse 

mediante este control de legalidad, por lo que en el término de cinco (05) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 

siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Indíquese los nombres e identificación de los herederos determinados, como 
quiera que en la demanda se dirige contra estos, al indicar “herederos 
determinados e indeterminados”. 
 

2. Indíquese si tiene conocimiento de la iniciación del proceso de sucesión del 
causante, en caso afirmativo, la demanda deberá dirigirse contra los herederos 
reconocidos allí.  
 

3. De ser necesario adecúese las pretensiones de la demanda, indicando con 
precisión y claridad las partes y lo que se pretende. 
 

4. Dese estricto cumplimiento a lo indicado en el art 87 del Código General del 
Proceso  

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 1° y 2° del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Suba, actualizada y con una vigencia 
no mayor de 15 días, pues la aportada es del 07 de marzo de 2022 e indica que la Sra. 
YOLANDA MORENO GARZON actuaba como administradora y/o representante legal del 
conjunto hasta el 25 de abril de 2022. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 1100141890037-2020-00147-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de RV 
INMOBILIARIA S.A., contra NORBERTO MORA HERNANDEZ, LEYDY LORENA MORA 
PARRA Y NIXON MORA HERNANDEZ por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 1100141890037-2020-01078-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, donde el extremo demandante alega la 
configuración de la pérdida de la competencia de este estrado judicial para seguir 
conociendo del presente asunto, situación prevista en el artículo 121 del C.G.P., 
observa el despacho que se dan los presupuestos para ello, toda vez que se superó el 
término de un (1) año para proferir el respectivo fallo. 

No obstante lo anterior, se evidencia que la causa principal de esta circunstancia, no ha 
sido por negligencia o descuido de los funcionarios de este estrado judicial, sino por las 
constantes y reiteradas solicitudes desplegadas al interior del proceso que implicaron 
dilaciones en el trámite y desarrollo del mismo, algunas quizá innecesarias e 
injustificadas, aunado a la gran cantidad de procesos, (más de 4000 expedientes 
aproximadamente) y acciones de tutela que a diario se deben evacuar, razones por las 
cuales, el Juzgado, RESUELVE:    

 

DECLARAR: Que operó dentro del presente proceso la pérdida de competencia del 
juzgado para continuar conociendo del mismo.  

 

SEGUNDO: Remitir el presente proceso al JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ, para lo de su 
cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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